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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A * 

Enterado el Regente del reino del espediente 
istruido á instancia de la viuda é hijos de don 
)sé A l si na y Guitart en solicitud del alzamiento 

le la lianza hipotecaria que por dos años, va tras» 
irridos, prestaron con motivo de haberles espe-

lido esa dirección general por duplicado un cie
lito de deuda sin interés, importante \ 73,058 rs, 
13 ñus. , á causa de haberse estravido el primero, 
I. A. , de conformidad con el dictamen del asesor 
le la superintendencia, se ha servido ordenar que 

alce la referida fianza,, y que esta resolución se 
laga estensiya á todos aquellos interesados que se 
icuentren en el mismo caso, entendiéndose que 
plazo de los dos años que ha de durar aquella 

Impieza á correr desde el otorgamiento de la es
critura, y cuidando esa dirección y la de la caja 
íacional de amortización de publicar cada trimes
tre en la Gaceta del gobierno los créditos estra
gados, espresando sus números., clase y valor. 

De orden de S. A . lo participo á V . S. para su 
loticia y efectos correspondientes, Dios guarde á 
\ S. muchos aüos. Madrid 20 de agosto de \ 8ty2.-
¡alatrava.»Sr. director general de liquidación de 

la deuda publica, 

Enterado el Regente del reino del espediente 
instruido cou motivo de las consultas hechas por 

ireccion general relativas al modo de entre-
¡ar los créditos á los interesados que perdieron 

las carpetas resguardos, S. A . de conformidad coa 
el dictamen del asesor de la superintendencia de 
Hacienda publica, se ha servido resolver que para 
la entrega de los documentos que se encuentren 
en aquel caso se observen las reglas siguientes: 

4. a Si el propietario fuese el reclamante y el 
mismo que presentó los créditos, acreditará la 
identidad de su persona por los medios que esta
blecen la leyes. 

2. a Si aquel hubiese fallecido deberán acre* 
ditar su cualidad de herederos los que aleguen 
derecho á dichos créditos., y ademas Ja identidad 
de las personas, todo en forma legal. 

3. a Si el reclamante no fuese el propietario, 
pero sí el que presentó los créditos, ademas de 
acreditar la identidad de su persona, deberá pre
sentar un nuevo poder especial para recogerlos. 

4. a Los que hayan adquirido derecho á los 
créditos por negociación y consiguiente endoso de 
las carpetas, y estas se hayan perdido después, 
acreditarán legalmente que el dueño ó sugeto en 
cuyo nombre fueron presentados los documentos, 
lo vendió por sí ó por medio de apoderado, y 
ademas la identidad de sus personas. Para justi
ficar el primer estremo facilitarán Jas oficinas Jos 
datos necesarios. 

5. a E n todos los casos comprendidos en las 
reglas anteriores los interesados deberán prestar 
lianza hipotecaria con arreglo á lo que se previe
ne en real orden de 26 de junio de 4837, pero 
solo por el valor efectivo del importe de las car
petas al cambio que se coticen en la bolsa dees» 
ta corte el día del otorgamiento de la escritura coa 
el aumento de 2 por 400. Esta fianza durará dos 
anos, contados desde la fecha de la escritura. 

6. 1 Si las carpetas representasen créditos de 
clase que no tenga curso conocido, la fianza de 



(2) 
que habla la regla anterior se prestará sirviendo 
d é b a s e para estender la escritura el cambio á que 
se coticen en la bolsa los litulos del 4 por 400 el 
dia en que se otorgue aquella, 

7. a Si los créditos fuesen de la clase de deu
da no no negociable, la fianza que ha de prestar
se debe entenderse solo por el importe délos rédi
tos que se entreguen al cambio que se coticen en 
la bolsa el dia del otorgamiento de la escritura. 

8. a Para justificar los estrenaos á que se re-
fieren las reglas anteriores se practicaran las d i l i 
gencias judiciales en el punto donde se hubiesen 
presentado los documentos, esceptuáudose el.ca
so en que se acredite que la comisión para pre
sentarlos fue dada á otro, porque entonces podrá 
hacerse por el juzgado á que corresponda el do
micilio del interesado. 

9. a y última. ISo se fija término para recoger 
los créditos á que se refieren las reglas que ante
ceden, y por consiguiente los interesados pueden 
verificarlo cuando mejor les convenga. 

De orden de S. A . lo participo á V . S. para 
su noticia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V . S. muchos años. Madrid 29 de julio de 
4 842.=CaIatrrva..=^Sr. director general de liqui
dación de la deuda pública. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID* 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península, con fecha 25 del 
actual me dice lo siguiente: 

Véase la real orden sobre medición de quin
tosj inserta en el Boletín Oficial nüm. 1507. 

L o que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para los propios fines. Madrid 29 
de agosto de 4 842.=»Alfonso Escalante. 

Cu cular. 

E n el Boletia oficial núm. 4505 del 20 de 
agosto último se dijo lo que sigue. 

E l Excmo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península con fecha 4 4 del actual me comu
nica la orden de S. A . que sigue: 

«Excmo. Sr.=»La dirección general de cami
nos me ha hecho presente que ha dirijido una 
circular á V . E . y demás gefes políticos en 16 de 
jutfo próximo pasado, sobre el modo de hacer 
los acopios de materiales que han de emplearse en 
J»s recomposiciones y conservación permanente 
de las carreteras en las travesías, entradas y sali
das de los pueblos. Y deseando S. A. que por 

todos los medios posibles se cuide de me¡orat 

dichas travesías, tan abandonadas general menú, 
se ha servido resolver que V . E . procure con e | 
mayor celo y actividad, y por todos los medU 
que estén á su alcance, hacer que los pueblos g¡% 

tuados sobre las carreteras hagan los acopios a[ 
tenor de lo que en la misma circular se previene 
y que cada 4 5 dias dé V . E . parte detallado <U 
lo que se vaya adelantando en este particiU 
lar en cada uno de los pueblos de esa provincia 
á que se refiere esta disposición. De orden deS. A 
lo digo á V . E . para su inteligencia y cumplí, 
miento. 

L o que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de los pueblos situados sobre i J 
carreteras, á fin de que bajo la mas estrecha res. 
ponsabilidad cumplan con lo prevenido en lacitJ 
cular que se cita, inserta en el Boletin oficial núJ 
mero 4¿í94 del 26 de julio último, dando parte 
á este gobierno político cada diez dias de lo que 
adelanten en los acopios para poderlo yo hacer! 
al ministerio de la Gobernación, según se me eJ 
carga; en el supuesto que los ayuntamiento que 
transcurrido dicho término no hayan remitido el 
parte citado pagarán inmediatamente la multa 
qne tenga por conveniente imponerlos. Madrid 
4 7 de agosto de 4 842.=Alfonso Escalante. 

Sin embargo de lo mandado en la preinserta 
orden, solo tres ayuntamientos han remitido el 
parte referido en el término que se les señala, 
dando con ello margen á que no me haya sido 
posible dar con esactitud el que se me reclama 
por el ministerio. Semejante conducta no ha po
dido menos de llamar mi atención y ponerme ea! 
el caso de dictar medidas fuertes que hagan co
nocer á los ayuntamientos, que á continua
ción se espresan, situados sobre las carreteras, la 
obligación imprescindible en que se encuentran 
de cumplir las órdenes que se les comunican por 
mi autoridad: en su consecuencia prevengo á los 
mismos, que sin escusa ni pretesto alguno denca-l 
da diez dias el citado parte, en la firme inteligen
cia que los que no lo hayan hecho transcurrido 
dicho término, pagaran irremisiblemente la mul
ta de 500 reales. Madrid 8 de setiembre de 4 842.A 
Alfonso Escalante. 

Canillejas. 
Torrejon deArdoz. 
Alcalá de Henares. 
Fuencarral. 
Alcobendas. 
San Sebastian de los 

Reyes. 
San Agustín. 
Venturada. 
(Sabanillas de la Sierra. 
La Cabrera. 

Lozoyuela. 
Bu i trago. 
Roblegordo. 
Somosierra. 
Alcorconl 
Móstoles. 
Navalcarnero. 
Valdemoro. 
Aran juez» 
Arabaca. 
Las Rozas. 



orrelodones. 
í i jadariama. 

TÜ\lecas, 
rgauda.. 

Perales de Tajuña. 
Viilare^o de Sálvanos. 
Fueutiduefia de Tajo. 

E l señor subsecretario del ministerio de la Go-
)ernaciori de la Península con fecha 3 del cor
riente me dice lo que copio: 

«Excmo. S r . = E l Sr. ministro de la Gober-
lacion de la Península dice con esta lecha al de 
Gracia y Justicia lo que sigue: 

»S. A , el Regente del reino se ha enterado de 
|a esposicion que por conducto de V, E . ha di
rigido la audiencia de Burgos solicitando se exi
ma á sus magistrados del pago de la contribución 
me les exige el ayuntamiento constitueional de 
iquella capital como comprendidos en la clase de 
ksceptuados del servicio personal de la milicia 
racional, y en su vista teniendo presente el artí
culo 4 53 de la ordenanza vigente de dichos cuer-
Los que cita nominalmente fas clases que están 
dispensadas de satisfacer la referida contribución, 
ho hallándose entre ellas la de los que represen-
pu, se ha servido resolver se diga á V. E . que no 
Ls posible acceder á lo que se pide.» 

Lo que traslado á V . E . de orden de S. A . , 
[comunicada por el referido señor ministro de la 
Gobernación, para su inteligencia y efectos opor
tunos. 

Lo que hago saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
psta provincia, para los propios fines. Madrid 8 
pe setiembre de 4 842.— Alfonso Escalante. 

E l director general de caminos, canales y 
uertos con fecha de ayer me dice lo que sigue: 

«Excmo. S r . = E l Excmo ¿eñór ministro de 
a Gobernación de la Península se ha servido co-
nunicarme corr fecha 24 de agosto próximo pa-
ado lo siguiente.^El Regente del reino se ha 
Qterado de la consulta elevada á este ministerio 
e mi cargo por esa dirección general, con fecha 

46 del corriente, proponiendo el arreglo de los 
portazgos de la parte construida del camino de 
Valencia por las Cabrillas. En vista de las razones 
que se alegan en dicha consulta, S. A . se ha ser
vido resolver que el portazgo de Vallecas subsis
ta donde ahora se halla, sustituyendo á su aran
cel actual, uno de cuatro leguas, arreglado á la 
distancia que comprende. Que en la casilla del 
puente de Tajuña. junto á Perales, se eseablezca 
Un nuevo portazgo, con el arancel que le corres
ponde de seis leguas, luego que esté completa
mente afirmado, todo el camino de esta Corte al 
puente de Fuentidueña.=~Lo traslado á V . E . pa
ra su conocimiento, en el concepto de que esta 
dirección general cuidará de avisar opoi tunamen
te cuando llegue el caso de establecer el nuevo 

portazgo, y de variar el arancel del actual de V a 
llecas. » 

Lo que se ingerta en el Boletín Oficial , para 
que llegue áconocimiento de lo>alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de los pueblas de esta 
Provincia. Madrid 7 de setiembre de 1842 .=^ / -
fonso Escalante. 

E l administrador del real heredamiento de 
Aranjuez , con fecha 4.° del actual me dice lo 
que sigue: 

((Conociendo la intendencia general de la real 
casa, el clima y la fertilidad del suelo de este si
tio, del que no se habia sacado el partido de que 
es susceptible, asi que me encargué de esta ad
ministración me previno no se perdonase medio 
para formar un vivero general, no solo de los me
jores árboles que hubiese en la península, sino 
del estrangero y Ultramar. Se dio principió con 
la actividad posible, y hoy la real casa tiene la 
satisfacción de poder estender en todo el reino el 
fruto de sus deseos: por lo que me dirijo á V. S. 
á fin de que se digne hacer saber á los ayunta
mientos, y estos á los particulares, se abre en no
viembre la'venta de toda clase de árboles frutales 
y sombra, á unos precios sumamente cómodos, 
pues se me encarga cubrir únicamente los gastos, 
siendo de cuenta de la administración los de em
paque, para que puedan trasladarse y ponerse 
con toda seguridad, por el esmero y costumbre 
de estos jardineros.» 

L o que hago saber á los ayuntamientos cons
titucionales de los pueblos de esta provincia, y 
demás personas á quienes pueda interesar, M a 
drid 5 de setiembre de i8k2.=Al/onso Esca-
l inte. 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia practicarán activas y 
eficaces diligencias para indagar si reside en sus 
respectivas jurisdiciones un manchego titulado 
Borrego, cuyas señas se espresan á coutiuuacion, 
y habido que sea, procederán á su captura em
bargándole los bienes que tenga de su pertinencia, 
remitiéndole en seguida por tránsitos de justicia 
con toda seguridad á disposioo del señor juez de 
primera instanc a del partido de Buitrago que lo 
reclama al efecto. Madrid 7 de setiembre de 
\ 842. ^Escalante. 

Serias. Estatura cinco pies poco mas ó menos, 
recio de cuerpo, moreno, de unos 46 años de 
edad, pelo negro. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas aranceles y 



rentas unidas, con fecha 25 de agosto ultimo me I 
comunican la circular siguiente: 

»Por el ministerio de Hucienda se ha comu
nicado á estas direcciones generales con fecha 22 
del actual la orden siguiente: 

»Excmo. Sr.: E l señor ministro de Hacienda 
diqe con esta fecha al señor director general del 
tesoro publico lo que sigue: E l Regente del rei
no, de conformidad con lo espuesto por V . E . en 
25 de junio último á consecuencia de lo solicita
do por el intendente de Barcelona, y de lo infor
mado por las contadurías generales de valores y 
de distribución, se ha servido resolver por punto 
general, que los débitos que tienen algunos em
pleados activos y pasivos por alquileres del tiem
po que habitaron casas de la hacienda, se estin
gan de una vez, formalizando las oficinas las pa
gas que se necesitasen de las que se les deban de 
sus respectivos haberes de época corriente, ciñién
dose en esta operación á lo que está mandado se 
ejecute y exige una cuenta y razón bien entendi
da. De orden de S. A., lo comunico á V . E . para 
su cumplimiento y circulación á quien correspon-
d a . « Y de la propia orden comunicada por el re
ferido señor ministro lo traslado a V . E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y lo trasladamos á V . S. para su observancia, 
disponiendo se inserte en el Boletín Oficial de 
esa provincia para que llegue á noticia de los que 
se hallen comprendidos en la anterior orden in
serta. 

L o que se publica en este periódico para el 
fio á que se dirije. Madrid 3 de setiembre de 
4 8Ü2.=José María harona. 

P A R T E ISO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n virtud de providencia dictada por el señor 
don Policarpo Mozo, juez de primera instancia 
del partido de Buitrago, se cita, llama y empla
za á cuantos se crean con derecho á los bienes en 
que consisten las capellanías fundadas en el pue
blo de Rascafria, por don Fernando de Escobar 
y Juan Sánchez Daza, que parece han corrido 
siempre unidas ó agregadas ala que fue instituida 
por don Marcos Ruiz de Escobar, para que se 
presenten á deducirle en aquel juzgado en el tér
mino de treinta dias que se señala al efecto, á 
contar desde este de la fechaj bajo el concepto 
que pasado sin realizarlo se procederá á lo que 
haya lugar y les parará perjuicio. 

Juzgado de primera instancia de Getafe, p 
vincia de Madrid. 

E n virtud de providencia dictada por el 
ñor licenciado don Fernando Ugarte, juez \ 
dicho partido, se cita, llama y emplaza á to^ 
las personas que se consideren con derecho á |0! 

bienes correspondientes á la capellanía fundaJi 
en la Parroquial de la villa de Griñón, por d0l 

Ignacio Ortiz de Alvarado, á fin de que deotn 
del término de diez dias, que principiarán a con. 
tarse desde el siguiente al de Ja publicación d5 

este anuncio en la Gaceta de gobierno de Madrid 
deduzcan el que consideren les asiste en dicho 
tribunal por la escribanía de d o n j u á n Gonzalo 
Cazorla, en inteligencia que transcurrido dicha 
plazo sin verificarlo les parará el perjuicio qi* 
haya lugar. 

E l ayuntamiento constitucional de Robledo 
de Chabela, y en virtud de licencia de la escelen. 
tísima diputación provincial, se ha acordado pro* 
ceder el dia 4 3 del corriente setiembre y horade 
las doce de su mañana, al remate de 2,423 pinos 
del de esta jurisdicción y 4 50 encinas descuajadas, 

E l ayuntamiento constitucional de Barajas j 
á consecuencia de orden de la escelentisima dipu
tación provincial, ha señalado paracelebrai la su
basta de las yerbas de invierno de su dehesa, por 
término de seis años y cantidad menor admisible 
de 24,420 rs. el dia 4 6 del corriente á las once 
de su mañana en la casa consistorial. 

Se halla vacante la maestría de escuela de 
primeras letras de la Olmeda de la Cebolla, par» 
tido de Alcalá de Henares, á seis leguas de la 
corte, su dotación es de 4,200 rs. pagados de pro
pios y arbitrios, la retribución de los niños con
currentes y la renta de unas tierras de una cape
llanía que en el dia vale 4 80 rs. y casa de valde. 
Se admiten memoriales francos de p^rte hasta el 
20 del corriente mesj bien entendino que los as» 
pirantes á dicha plaza han de tener titulo. 

M E U C A D O . 
Dia 9 de setiembre. 

Trigo de 33 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 22 á 24. 
Algarroba á 36. 
Aceite de 74 á 76 rs. arroba. 

Id. filtrado á 75. 

MADRID: Imprenta de P I T A . 


